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Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo central
de 25 de marzo de 1982, que se anula, declarando subsistentes la
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de
M4laga. de 29 de julio de 1976, y liquidación que trae causa.

Tercero.-No hacer pronunciamiento en cuanto al pago dP.las costas
en ninguna de las instancias.»

Madrid, 15 de febmo de 1989.-P. D., el Subseenotario, Enrique
Martln.. Robles.

Dma. Sr. Director general de Tributos.
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8489 ORDEN de 13 de marzo de 1989 por la que se conceden a
la Empresa «Cooperativa Vinícola del Pened~s» (COVI
DES). Expediente B-492/85. los beniflcios fiscales que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de. inter~s preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 27 de septiembre de 1988l por la que se declara
comprendida en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria, al
amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de ~O de
septiembre de 1983, a la Empresa «Cooperativa Vinicola del Penedés»
(COVIDES), expediente 8-492/85, para el perfeccionamiento de su
bodega de elaboración de vinos sita en San Sadurnf de Noya (Barce
lona);

Resultando que en el momento· de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el tratado de adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de. 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el Maimen de concesión de beneficios
solicitados, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986 el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 1.52/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
pnorenonte, Decreto 239211972, de 18 de agosto (.Boletin Oficial del
Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembno (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de eneto de 1986),
mOdificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletln
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletln
Oficial del Estado» de 13 de mayo), y demás disposiciones reglamenta
rias'

Considerando que de acuerdo- con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 58/1985, de 23 de diciembno, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y poligonos,
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitudes, circunstancias que se da en este
expediente, solicitado el 14 de agosto de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el articulo 6.· de la Ley 152/1963, de
2 de diciembno, y articulo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer: . .

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del répmen que deriv.a de la t-eY 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimIento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorp.n a la Empresa «Coopera
tiva Vinícola del Penedés (B-492/85), los Siguientes beneficios fiscales,
sin petjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso,
del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado
de 12 de junio de 1985.

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el perlodo de instalación.

B) Reducción del 95 pot 100 de cualquier arbitrio o tasa de la,
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que 9ueden comprendidas en las.zonas. ..

SCgundo.-El beneficio fiscal relacionado en la letra A), se aplicará a
partir de la fecha de solicitud de inclusión en el ~gimen de zona de
preferente localización industrial agraria y dentro del plazo previsto para
la instalación en el plan autorizado por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

El beneficio fiscal relacionado en la letra B) se concede por un
perlodo de cinco ados a partir de la publicación de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Estado».

Sin embargo, si el establecimiento o ampliación se hubiesen iniciado
con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco años se contará
desde su iniciación, pero nunca antes del 14 de agosto de 1985, fecha de
solicitud de los beneficios.

BOE núm. 89

ORDEN de 15 de febrero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada conjecha 21 de mayo
de 1988. por la Sala Tercera del Tribunal Supremo. en el
recurso número 23.157. interpuesto por la Administración
General del Estado. referente al Impuesto General sobre
Sucesiones.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 21 de mayo
de 1988 por la Sala Tercera de 10 Con~encioso-~qmini~trati,:o del
Tribunal Supremo, en el recurso contencloso-adnllfilstrattvo numero
23.157, interpuesto por la Administración General·del Estado contra
Resolución de la Audiencia Nacional de 1 de marzo de 1985, referente
al Impuesto General sobre Sucesiones; .

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

«Fallamos:

Primero.-Estimar el recurso de apelación promovido contra la
sentencia dictada, en 1 de marzo de 1985, por la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, que se
revoca.

8487 ORDEN 41J/38205/1989. de 27 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
T_toriaJ de Madrid, dictada con fecha 5 de octubre de
1988 en el recurso contencioscradministrativo interpuesto
por don Ddmaso Herrera Vdzquez y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioscradministrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid;
entre partes, de una. como demandante, don Dámaso'Herrera Vázquez
y otros, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública¡ nopnosentada y defendida por el Abogado del
Estado, contra la noso ución 110/00030/1983, de 29 de diciembno,
confinnado posteriormente por la nosolución de abril y mayo de 1985,
sobre percepción de sueldo integro, se ha dietado sentencia con fecha 5
de octubre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso.adminis~tivo
interpuesto en su propio hombre y derecho por los Caballeros Muulados
Permanentes de Guena don Dámaso Herrera Vázquez, Sargento de
Infanteria' don Antonio Garda Alvarez, Salgento de Imnteria; don
Abundio Óarcia Alonso, don Soverino de SantilllO Carrillo, Coman
dante de Infanteria, y don Miguel Sanz Rodrigu.., Satgento de
Infanterla, contra la nosolución 110/00030/1983, de 29 de diciembno, de
la Subsecretaría General Técnica por la que se denegaron las solicitudes
de los recurrentes de percibir el sueldo íntegro en lugar del reducido que
vienen percibiendo confirmada posteriormente por la resolUCión
número 713 de los 'meses de abril y mayo de 1985, de la Secretaria
General Técnica del Ministerio de Defensa, debemos declarar y declara
mos que las citadas resoluciones son conformes al ordenamiento
jurldico, procediendo denegar las pretensiones de los actores sobre el
derecho a la percepción del sueldo Integro correspondiente a su empleo,
el complemento por disponibilidad forzosa y la pensión de multilación.
Todo 10 anterior sin hacer· especial pronuncimiento sobre las costas
causadas en esta instancia.

Esta resolución es fume y frente a ella no cabe recurso ordinario
alguno sin perjuicio de los recursos extraordinadios de apelación y de
revisión en los casos y en los plazos previstos en los artículos 101 y 102
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Así por esta nuestra sentencia, juzgando, lo pronunciamos, manda·
mos y firmamos.»

En su 'virtud, de conformidad con lo establecido.en la LeX reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de febnoro de 1989.-Por delegación, el Director gene11!l
de Personal, José Enrique Serrano Martinez.
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